
AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

Expediente núm.: 314/2024.
Procedimiento:  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN–  SUMINISTRO 
CONJUNTO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  PARA  LAS  DEPENDENCIAS, 
INSTALACIONES Y ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS CONCELLOS QUE 
INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DE AYUNTAMIENTOS DE GUNTÍN, ANTAS 
DE ULLA, MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA
Documento firmado por: EL ALCALDE     

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTROS

 PROCEDIMIENTO ABIERTO

Contrato sujeto la regulación armonizada     SÍ X   NO □

X Tramitación ordinaria           □ Tramitación urgente         □ Tramitación anticipada

CONTRATO N.º: ……….

CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS 

A. PODER ADJUDICADOR
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE AYUNTAMIENTO DE GUNTIN 

EN REPRESENTACION DE 
AGRUPACION DE CONCELLOS 
DE GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE 
REI, PORTOMARIN Y 
TABOADA

ORGANO DE CONTRATACION ALCALDE-PRESIDENTE
Dirección del órgano de contratación Estrada Xeral 0, 27211 

Guntín (Lugo)

B. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO
Nomenclatura CPV (Reg. (CE) 213/2008, de 28 de noviembre de 2007 09310000-5 Electricidad

CONTRATO RESERVADO:
  □   SÍ               X NO

   □   CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

   □   CENTROS DE INSERCIÓN SOCIAL

   □   OTROS: …………

POSIBILIDAD DE LICITAR POR LOTES:         □ 
SÍ               X NO

LIMITACIONES EN LOTES:
□   SÍ, ver Anexo ………               X NO

EXISTEN CONSULTAS PRELIMINARES DE MERCADO: □   SÍ                     X NO

ADMISIBILIDADE DE VARIANTES: □   SÍ, ver Anexo ………              X NO

C. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL.
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido

1.177.278,17 € (2 años)
Tipo IVA aplicable: 21%

1.424.506,59 €
Importe IVA:
247.228,42 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES: 2

EJERCICIO A cargo de los 
ayuntamientos 

de la 

Otro agente - TOTAL €
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

agrupación
2025 644.316,20 € 

(Antas de Ulla 8 
meses y 3 días, 

resto de 
ayuntamientos 11 

meses)

644.316,20 €

2026 720.175,74 € 
(todos 12 

meses)

720.175,74 €

2027 60.014,65 € 
(todos 1 mes)

60.014,65 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Agrupación de 
ayuntamientos

OTRO AGENTE

100%

C.1. Desglose del presupuesto por Ayuntamientos: Ayuntamiento de 
Guntín.

AYUNTAMIENTO DE GUNTÍN (P2702300A)
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido

238.265,00 € (2 años)
Tipo IVA aplicable: 21%

288.300,65 €
Importe IVA:
50.035,65 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES:

EJERCICIO A cargo del 
ayuntamiento

Otro agente TOTAL €

2025 132.137,80 € 
(11 meses)

132.137,80 €

2026 144.150,32 € 
(12 meses)

144.150,32 €

2027 12.012,53 € 
(1 mes)

12.012,53 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Ayuntamiento OTRO AGENTE
100%

C.2. Desglose del presupuesto por Ayuntamientos: Ayuntamiento de Antas 
de Ulla.

AYUNTAMIENTO DE ANTAS DE ULLA (P2700300C)
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido

95.225,95 € (1 año, 9 meses 
y 3 días)

Tipo IVA aplicable: 21%
115.223,40 €

Importe IVA:
19.997,45 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES:

EJERCICIO A cargo del 
ayuntamiento

Otro agente TOTAL €

2025  44.228,07 € (8 
meses Y 3 días)

44.228,07 €

2026 65.534,15 € 
(12 meses)

65.534,15 €

2027 5.461,18 € 
(1 mes)

5.461,18 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Ayuntamiento OTRO AGENTE
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

100%

C.3. Desglose del presupuesto por Ayuntamientos: Ayuntamiento de 
Monterroso.

AYUNTAMIENTO DE MONTERROSO (P2703200B)
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido

298.738,35 € (2 años)
Tipo IVA aplicable: 21%

361.473,40 €
Importe IVA:
62.735,05 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES:

EJERCICIO A cargo del 
ayuntamiento

Otro agente TOTAL €

2025 165.675,31 € 
(11 meses)

165.675,31 €

2026 180.736,70  € 
(12 meses)

  180.736,70  €

2027 15.061,39 € 
(1 mes)

15.061,39 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Ayuntamiento OTRO AGENTE
100%

C.4. Desglose del presupuesto por Ayuntamientos: Ayuntamiento de Palas 
de Rei.

AYUNTAMIENTO DE PALAS DE REI (P2704000E)
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido

 122.563,62 € (2 años)
Tipo IVA aplicable: 21%

148.301,98 €
Importe IVA:
25.738,36 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES:

EJERCICIO A cargo del 
ayuntamiento

Otro agente TOTAL €

2025 67.971,74 € 
(11 meses)

67.971,74 €

2026 74.150,99  € 
(12 meses)

  74.150,99 €

2027 6.179,25 € 
(1 mes)

6.179,25 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Ayuntamiento OTRO AGENTE
100%

C.5. Desglose del presupuesto por Ayuntamientos: Ayuntamiento de 
Portomarín.

AYUNTAMIENTO DE PORTOMARIN (P2704900F)
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

 72.952,93 € (2 años)
Tipo IVA aplicable: 21%

88.273,04 €
Importe IVA:
15.320,11 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES:

EJERCICIO A cargo del 
ayuntamiento

Otro agente TOTAL €

2025 40.458,48 € (11 
meses)

40.458,48 €

2026 44.136,52 € (12 
meses)

  44.136,52 €

2027 3.678,04 € 
(1 mes)

3.678,04 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Ayuntamiento OTRO AGENTE
100%

C.6. Desglose del presupuesto por Ayuntamientos: Ayuntamiento de 
Taboada.

AYUNTAMIENTO DE TABOADA (P2706000C)
Presupuesto licitación IVA 
excluido

IVA Presupuesto base licitación IVA 
incluido

 349.532,33 € (2 años)
Tipo IVA aplicable: 21%

422.934,12 €
Importe IVA:
73.401,79 €

Aplicación presupuestaria: Varias de la clasificación por programas

ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS TOTALES:

EJERCICIO A cargo del 
ayuntamientio

Otro agente TOTAL €

2025 193.844,80 € 
(11 meses)

193.844,80 €

2026 211.467,06  € 
(12 meses)

  211.467,06  €

2027 17.622,25 € 
(1 mes)

17.622,25 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN:

Ayuntamiento OTRO AGENTE
100%

C.7. TABLA RESUMEN DE DESGLOSE POR AYUNTAMIENTO DE LA 
AGRUPACIÓN:

AYUNTAMIENTO PBL (SIN IVA)
IVA 

APLICABLE 
(21%)

PBL (CON 
IVA)

ANUALIDAD 
2025 (11 
MESES)

ANUALIDAD 
2026 (12 
MESES)

ANUALIDAD 
2027 (1 

MES)
GUNTÍN 238.265,00 € 50.035,65 € 288.300,65 € 132.137,80 € 144.150,32 € 12.012,53 €

ANTAS DE ULLA 95.225,95 € 19.997,45 € 115.223,40 € 44.228,07 € 65.534,15 € 5.461,18 €
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

MONTERROSO 298.738,35 € 62.735,05 € 361.473,40 € 165.675,31 € 180.736,70 € 15.061,39 €

PALAS DE REI 122.563,62 € 25.738,36 € 148.301,98 € 67.971,74 € 74.150,99 € 6.179,25 €

PORTOMARÍN 72.952,93 € 15.320,11 € 88.273,04 € 40.458,48 € 44.136,52 € 3.678,04 €

TABOADA 349.532,33 € 73.401,79 € 422.934,12 € 193.844,80 € 211.467,06 € 17.622,25 €
TOTAL 

AGRUPACIÓN
1.177.278,17 € 247.228,42 € 1.424.506,59 € 644.316,20 € 720.175,74 € 60.014,65 €

D. VALOR ESTIMADO
Importe de licitación (IVA excluido) (Antas de Ulla 1 año, 9 
meses y 3 días, resto ayuntamientos 2 años)

1.177.278,17 €

Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (todos los ayuntamientos mismo 
periodo, 2 años)

1.190.373,14 €

TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 2.367.651,31 €

D.1. VALOR ESTIMADO: AYUNTAMIENTO DE GUNTÍN.
Importe de licitación (IVA excluido) (2 años) 238.265,00 €
Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (2 años) 238.265,00 €
TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 476.530,00€

D.2. VALOR ESTIMADO: AYUNTAMIENTO DE ANTAS DE ULLA.
Importe de licitación (IVA excluido) (1 año, 9 meses y 3 días) 95.225,95 €
Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (2 años) 108.320,90 €
TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 203.546,85 €

D.3. VALOR ESTIMADO: AYUNTAMIENTO DE MONTERROSO.
Importe de licitación (IVA excluido) (2 años)  298.738,35 €
Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (2 años) 298.738,35 €
TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA)  597.476,70 €

D.4. VALOR ESTIMADO: AYUNTAMIENTO DE PALAS DE REI.
Importe de licitación (IVA excluido) (2 años)  122.563,62 €
Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (2 años) 122.563,62 €
TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 245.127,24  €

D.5. VALOR ESTIMADO: AYUNTAMIENTO DE PORTOMARIN.
Importe de licitación (IVA excluido) (2 años) 72.952,93 €
Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (2 años) 72.952,93 €
TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 145.905,86 €

D.6. VALOR ESTIMADO: AYUNTAMIENTO DE TABOADA.
Importe de licitación (IVA excluido) (2 años) 349.532,33 €
Importe de las modificaciones previstas 0 €
Prórrogas (IVA excluido) (2 años) 349.532,33 €

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
H

XQ
E4

G
G

Q
XQ

6L
5N

XQ
EF

E2
H

W
N

5 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
un

tin
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.g
al

/ 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

9 



AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

TOTAL, VALOR ESTIMADO (SIN IVA) 699.064,66 €

E. PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: 2 años

Prórroga: X SÍ     □ NO Duración de la prórroga: 2 años
Plazo de preaviso:
X General (2 meses)
□ Específico:

F. FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS
FORMA: EN FORMATO ELECTRÓNICO
LUGAR: A través de LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA
PLAZO: HASTA Las 13.59.59 H DEL TRIGÉSIMO SEXTO DÍA NATURAL POSTERIOR AL 

DE LA FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO A LA OFICINA DE PUBLICACIONES DE 
LA UNIÓN EUROPEA

G. MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA
1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

     X   VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS QUE, REFERIDO Al MAYOR VOLUMEN DE LOS TRES ÚLTIMOS 
IGUALE O SUPERE LA CUANTÍA DEL 50% DE LA ANUALIDAD MEDIA DEL CONTRATO:

- ANUALIDAD MEDIA DEL CONTRATO (SIN IVA): 588.639,09 €

- VALOR DEL VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS, REFERIDO AL MAYOR VOLUMEN DE LOS TRES 
ÚLTIMOS AÑOS: 294.319,54 €

2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: LOS SIGUIENTES DOS MEDIOS

      X MISMO TIPO DE SUMINISTROS PRESTADOS QUE LOS DEL OBJETO DEL CONTRATO, PRESTADOS 
DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS QUE, REFERIDO Al MEJOR EJERCICIO DE LOS TRES ÚLTIMOS IGUALE 
O SUPERE LA CUANTÍA DEL 30% LA ANUALIDAD MEDIA DEL CONTRATO:

- ANUALIDAD MEDIA DEL CONTRATO (SIN IVA): 588.639,09 €

- VALOR DEL VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS, REFERIDO AL MAYOR VOLUMEN DE LOS TRES 
ÚLTIMOS AÑOS: 176.591,73 €

3.- CLASIFICACIÓN VOLUNTARIA: NO PROCEDE

     GRUPO: -          SUBGRUPO: -     CATEGORÍA: -

H. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

1.- CRITERIOS EVALUABLES DE MANERA AUTOMÁTICA O MEDIANTE FÓRMULAS: 100 PUNTOS

          A. VALORACIÓN DEL PRECIO: Hasta 75 puntos
              Fórmula: Según las ofertas presentadas
          B. VALORACIÓN MODALIDAD PRECIO MÁXIMO: 10 puntos
          C. ESTUDIO DE EFICIENCIA Y AHORRO ENERGÉTICO y otros: 15 puntos

3.- CRITERIO DE PREFERENCIA O DESEMPATE EN LA ADJUDICACIÓN:

    1.- N.º de trabajadores en plantilla con discapacidad superior al 2%
    2.- Persistencia de empate: mayor porcentaje de trabajadores fijos en plantilla con discapacidad
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

    3.- Persistencia de empate: aplicación artículo 147.2 LCSP

3.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

SE  ATENDERÁ  AL  PRECIO SIN  IVA  SEGÚN EL  ARTÍCULO 149 DE  LA  LCSP Y  85  DEL  RD  1098/2001 
(CLÁUSULA 22 DEL PCAP)

I. PLAZO DE GARANTÍA
Duración: La misma que la duración del contrato

J. GARANTÍA PROVISIONAL                       
□ SÍ   Importe:                                                                                    X NO

K. GARANTÍA DEFINITIVA 

X   SÍ               □ NO (artículo 159.6 LCSP)
X      5% del importe de adjudicación IVA excluido
□     -       % del presupuesto base de licitación, en el 
caso de adjudicación por precios unitarios
□ Admitida constitución mediante retención de precio

COMPLEMENTARIA

x Exigida:     5   % (caso de ofertas 
anormalmente bajas)

□ No exigida

L. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS
□ NO, Vid. Anexo ------                    X NO

M. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
La que se establece en la Cláusula 39 del PCAP:

-   Para  la  mejora  de  los  valores  medioambientales,  el  adjudicatario  se 
comprometerá  a  Certificar  que  la  totalidad  (100%)  de  la  energía  eléctrica  a 
suministrar, tiene una garantía de origen renovable.
- Especial  sometimiento del  contratista a la normativa nacional y de la Unión 

Europea en materia de protección de datos

N. DEBERES ESENCIALES DEL CONTRATO 
Tendrán la consideración de deberes esenciales las siguientes:

X No se establecen

Ñ. FÓRMULAS DE REVISIÓN DE PRECIOS
□ SÍ Fórmula:                                                        X NO

O. SUBCONTRATACIÓN
CONDICIONES DE SUBCONTRATACIÓN

□ Tareas críticas que NO admiten subcontratación

X Deber de indicar en la oferta las prestaciones que haya previsto subcontratar:
    X SÍ            □ NO

P. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS

□ SÍ, Cláusula 41 del PCAP                             x NO

En caso afirmativo:
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

-Aspectos modificables: Altas y bajas de suministros

-Porcentaje máximo de modificación: 1%

Q. DATOS DE FACTURACIÓN

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE GUNTIN
Órgano de 
contratación:

CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270235

Oficina Contable: ALCALDÍA CÓDIGO DIR 3 L01270235
Unidad Tramitadora: CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270235

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE ANTAS DE ULLA
Órgano de 
contratación:

CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270039

Oficina Contable: ALCALDÍA CÓDIGO DIR 3 L01270039
Unidad Tramitadora: CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270039

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE MONTERROSO
Órgano de 
contratación:

CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270327

Oficina Contable: ALCALDÍA CÓDIGO DIR 3 L01270327
Unidad Tramitadora: CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270327

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE PALAS DE REI
Órgano de 
contratación:

CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270403

Oficina Contable: ALCALDÍA CÓDIGO DIR 3 L01270403
Unidad Tramitadora: CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270403

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE PORTOMARIN
Órgano de 
contratación:

CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270497

Oficina Contable: ALCALDÍA CÓDIGO DIR 3 L01270497
Unidad Tramitadora: CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270497

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE TABOADA
Órgano de 
contratación:

CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270608

Oficina Contable: ALCALDÍA CÓDIGO DIR 3 L01270608
Unidad Tramitadora: CONTABILIDAD CÓDIGO DIR 3 L01270608

R. CESIÓN DEL CONTRATO
□ SÍ, ver Anexo ………….                                                        X NO

S. PENALIDADES
Infracciones muy graves
-Dejar de prestar el suministro 
temporalmente en todos o algunos de 
los contratos salvo por causas de fuerza 
mayor.
-Incumplimiento de los criterios de 
adjudicación.
-Dos o más faltas graves

Entre 1.500,01 euros y 3.000,00 euros
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AGRUPACION DE CONCELLOS GUNTIN, ANTAS DE ULLA, 
MONTERROSO, PALAS DE REI, PORTOMARIN Y TABOADA

Infracciones graves
-Incumplimiento defectuoso de la 
prestación objeto del contrato
-No agrupar las facturas conforme 
ordena el Ayuntamiento
-No atender a consultas de información
-Dos o más faltas leves

Entre 750,01 euros y 1.500,00 euros

 Infracciones leves Hasta 700,00 euros

T. RÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LOS PLIEGOS
X   Contrato sometido a recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de Galicia
□   Contrato sometido a recurso común
             □ Recurso de alzada
             □ Recurso potestativo de reposición
             Órgano ante lo que interponer el recurso: ALCALDE-PRESIDENTE

U. ÍNDICE DE ANEXOS

X ANEXO I INSTRUCCINES PARA CUMPLIMENTAR EL DEUC
X ANEXO II DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA AL DEUC
X ANEXO III SUCOBNTRATACIÓN
X ANEXO IV OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS SUJETOS A EVALUACIÓN AUTOMÁTICA 

O POSTERIOR
X ANEXO V DECLARACIÓN DE LA VIGENCIA DE LOS DATOS DEL RXCG O DEL 

ROLECSP

Guntín, en la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Ángel Pérez Rodríguez
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